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ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 21 de junio de 2004.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2003/21/0045.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 21.6.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
2003/21/0045 relativo al menor N.B., a la madre del mismo
doña Violeta Boboca, por el que se acuerda:

Primero: Mantener la situación legal de desamparo del
menor N.B., asumiendo esta Entidad Pública su tutela por
ministerio legal.

Segundo: Resolver de manera provisional la procedencia
del Acogimiento familiar con familia ajena seleccionada a tal
fin, en su modalidad permanente, del menor N.B.

Tercero: Elevar esta Resolución de provisional a definitiva.

Cuarto: Establecer Régimen de Relaciones personales.

Quinto: Cesar el Acogimiento residencial, una vez se for-
malice la constitución del Acogimiento.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
así como en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, hacién-
dole saber que contra la presente Resolución podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por
los trámites que establecen los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 21 de junio de 2004.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2003/21/0074.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 12.4.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores número
2003/21/0074 relativo a la menor N.G.A., a la madre de
la misma doña Paula Gómez Arroyo por el que se acuerda:

1. Declarar la situación legal de desamparo de la menor
N.G.A, asumiendo esta Entidad Pública su tutela por ministerio
legal.

2. Dictar Resolución provisional por la que se acuerda
el acogimiento familiar en su modalidad simple de la menor
con la familia extensa seleccionada a tal fin, quien tras el
trámite de audiencia podrá exponer su opinión al respecto,
para así elevar este acuerdo a definitivo o proceder a su
modificación.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
así como en el Decreto 282/2002 de 12 de noviembre, hacién-
dole saber que contra la presente Resolución podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por
los trámites que establecen los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 21 de junio de 2004.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada en
el expediente de solicitud de Idoneidad para Adopción
Nacional núm. 94/21/023.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.6.04, adop-
tada en el expediente de protección de menores núm.
94/21/023, relativo a la familia formada por don Fernando
Almeida López y doña Isabel Cordero Montiel, por el que se
acuerda:

- La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 94/21/023, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Presidente, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada en
el expediente de solicitud de Idoneidad para Adopción
Nacional núm. F-10/88.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.6.04, adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. F-10/88
relativo a la familia formada por don Luciano Ramírez Cabello
y doña Dolores García Cabeza, por el que se acuerda:

La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. F-10/88, al no haber instado
la citada familia su reanudación.
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Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Presidente, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada en
el expediente de solicitud de Idoneidad para Adopción
Nacional núm. 1/84 bis 90.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
28.6.04, adoptada en el expediente de protección de menores
núm. 1/84 bis 90 relativo a la familia formada por don Lorenzo
Medero González y doña M.ª Faustina Hernández Romero,
por el que se acuerda:

La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 1/84 bis 90, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Presidente, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada en
el expediente de solicitud de Idoneidad para Adopción
Nacional núm. F-58/89.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.6.04, adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. F-58/89
relativo a la familia formada por don Manuel Pedrosa Ramírez
y doña Isabel Romero Sánchez, por el que se acuerda:

La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. F-58/89, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Presidente, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada en
el expediente de solicitud de Idoneidad para Adopción
Nacional núm. F-14/89.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.6.04, adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. F-14/89,
relativo a la familia formada por don Andrés López Seco y
doña María Pita Vilaboy, por el que se acuerda:

La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. F-14/89, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Presidente, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimiento de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 del 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia,
6, en Granada.

Interesada: Josefina Linares Alvarez.
Núms. expedientes: 125, 126 y 127/2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro a Menores.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 9 de julio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de
Recaudación de Málaga, de subasta núm.
S2004R2976001017. (PP. 2440/2004).

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-
gación de la AEAT de Málaga.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990 de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 28.5.2004
decretando la venta de los bienes embargados en procedi-


